
 

 



 

 



 

 



parte la señorita JOVANA CAROLINA GALINDO ANDRADE; quienes de 

manera líbre y voluntaría y por asuntos que no son necesario 

precísarlos manifiestan que dejan sín efecto la escrítura 

pública de cesión de participaciones de treinta y un dólares 

cada ua.- TERCOEOGR_A.- OBJETO O RESCILIACION.- Con los 

antecedentes anteriormente expuestos comparece en el presente 

instrumento comparece por una parte los cónyuges señores FREDY 

JOVANY GALINDO JARAMILLO Y GLENDA JOVANA ANDRADE CRUZ; y, por 

otra parte la señoríta JOVANA CAROLINA GALINDO ANDRADE; quíenes 

manífísstan que es su voluntad RESCILIAR, y dejar sin efecto 

la escrítura pública de cesión de participaciones constante en 

la c1gú6nilA Oppimera toda' vez que no se llegó a cumplir con lo 

quese -estípulóí por lo que insiste una vez más en su deseo de 

  

   
   

  

rescipeakk y dejar sín efecto. la escritura pública de Cesión de 

  

ónes/celebrada en la ciudad de Otavalo, el día lunes 

veintio eS de abril del dos míl dísciséis, ante el Abogado 

José Fabíán Símbaña Ayabaca, Notarío Primero del cantón 

Otavalo, la mísma que se halla debidamente inscrita con el 

número TREINTA Y SIETE (37), en el Registro de la Propiedad del 

cantón Cotacachi, con fecha veintísiete de abríl del dos mil 

dieciasis.- CUA RT A.- La presente RESCILICACIÓN se 

marginará en los líbros pertinentes de la Notaría que 

corresponda. Q_U_ 1 _ N T_A.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes 

acepían todas y cada una de las cláusulas que anteceden por asi 

convenír a sus intereses por lo que se afírman y ratífican en 

todo su contenido.- S EX _T_A: Los gastos que ocasiones la 

celebración de la presente escritura pública será de cuenta de 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



  

- DDD 
Factura: 001-003-000021000 20171004001P00035 

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identificación | Nacionalidad] Calidad 

Natural | vOVANY DERECHOS PA EA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [CAROLINA DERECHOS 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) AYABACA 

NOTARÍA 'OTAVALO 

 



. otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la 

sello, rúbrico y firmo en Otavalo, a seis de enero del dos mil diecisiete.- 

  

    
3 : 26,3, fan Sena Aybaca 

NOTARIO PRIMERO 
 GANTON OTAVALO 
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Factura: 001-003-000021001 20171004001000014 

        

  

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171004001000014 

  

     

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

AYABACA 

OTAVALO



RAZÓN: - En la matriz de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada el día lunes veinticinco de abril del año 

dos mil dieciséis, bajo el número 1419, en esta Notaría que se halla a mi 

cargo, margino la ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por los señores FREDY 

JOVANY GALINDO JARAMILLO Y SEÑORA a favor de la señorita 

JOVANA CAROLINA GALINDO ANDRADE.- Otavalo, sm): 

dos mil diecisiete.- De todo lo que doy fe.— (4 

hero del 

       

   



Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2017-9 

Registro Municipal de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Cotacachi 

García Moreno y González Suárez Telf. 2915-117 

0 El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN COTACACHI, 

1 conforme a la solicitud del servicio Inscripciones Mercantil con número: 2017- 

2 9 certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

3 1.- Con fecha Diecinueve de Enero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 

4 O contrato RESCILIACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 85 a 93 

5 con el número de inscripción 8 celebrado entre: ([GALINDO JARAMILLO FREDY 

$  JOVANY con estado civil Casado en calidad de INTERVINIENTE], [ANDRADE CRUZ 

7 GLENDA JOVANA con estado civil Casado en calidad de INTERVINIENTE], [GALINDO 

8 ANDRADE JOVANA CAROLINA con estado civil Soltero en calidad de INTERVINIENTE], 

9 [COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

10 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Cotacachi, jueves, 19 de enero de 2017 

Impreso a las: 15:03:32 

Elaborado por: DANNY 

   
lar 

ABG. LILIÁN FABIOLA HARO TERAN 
DANNY Firma del Registrador (E) 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 
una nueva Inscripción. 

Razón de inscripción impresa por: DANNY Repertorio: 2017 9 Página: 1 de 1



Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2017-9 

  

García Moreno y González Suárez Telf 2915-117 

Oficio No.:20-2017 RMPYMCC 

COTACACHI jueves, 19 de enero de 2017 

Señores 

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores 

Superintendencia de Compañías. 

Quito 

0 Por medio de la presente el REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

1 CANTÓN COTACACHI, conforme a la solicitud del servicio Inscripciones Mercantil 

con número: 2017- 9 certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente (s) acto(s): 

e 

1.- Con fecha Diecinueve de Enero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 

o «contrato RESCILIACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 85 a 93 

6 con el número de inscripción 8 celebrado entre: ([GALINDO JARAMILLO FREDY 

7 JOVANY con estado civil Casado en calidad de INTERVINIENTE], [ANDRADE CRUZ 

8 GLENDA JOVANA con estado civil Casado en calidad de INTERVINIENTE], [GALINDO 

9 ANDRADE JOVANA CAROLINA con estado civil Soltero en calidad de INTERVINIENTE], 

10 [COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

5 

v
e
 

  

DANNY 

ABG. LILIAN FABIOLA HARO TERAN 

Firma del Registrador (E) 

Página: 1 del García Moreno y González Suárez Telf. 2915-117 
Telf: (593-6)-2915115-2915117 (ext. 540, 5481) 

Oficio No.:20-2017 RMPYMCC E-m: egistro/cotacachi.gob,ec 

 



 


